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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de Municipios de la Subbética Cordo-
besa
Carcabuey (Córdoba)

Núm. 437/2019

Don Juan Pérez Guerrero, Presidente de la Mancomunidad de

Municipios de la Subbética (Córdoba), hago saber:

Que la Junta General de esta Mancomunidad, en sesión ordi-

naria celebrada el día 7 de febrero de 2019, adoptó el siguiente

acuerdo:

Primero. Aprobar la Modificación del artículo 21.I. punto 4 pá-

rrafo segundo, de los Estatutos reguladores de la Mancomunidad

de Municipios de la Subbética, quedando redactado éste confor-

me al siguiente texto:

“La Mancomunidad de Municipios, a través de todos y cada uno

de los elementos y servicios que posee, tanto para ésta como pa-

ra todos y cada uno de los municipios que componen la misma,

constituirá "medio propio" de todos ellos a los efectos de contrata-

ción pública en los términos previstos en la legislación sobre con-

tratos del sector público. En virtud de lo anterior se establece la

imposibilidad de que esta entidad participe en licitaciones públi-

cas convocadas por el poder adjudicador del que sean medio pro-

pio, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador,

pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las

mismas, ello en los términos previstos en la Ley de Contratos del

Sector Público”.

Segundo. Remitir este acuerdo a la Diputación Provincial de

Córdoba, conforme a lo previsto en el artículo 74.2 de la Ley

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y artí-

culo 27 de los Estatutos de la entidad, dándose audiencia a la

misma, a fin de que por ésta se emita informe en el plazo de un

mes respecto de la modificación estatutaria aprobada inicialmen-

te.

Tercero. Trasladar el presente acuerdo a los Ayuntamientos

mancomunados para que en igual periodo de tiempo se manifies-

ten al respecto de la modificación propuesta.

Cuarto. Someter el presente acuerdo a información pública por

plazo mínimo de un mes mediante inserción de anuncios en los

tablones de anuncios de los municipios mancomunados, en la se-

de electrónica de la entidad, en las de titularidad municipal y pro-

vincial, y en el Boletín Oficial de la Provincia. El plazo se compu-

tará desde el día siguiente al de publicación del correspondiente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que durante

dicho plazo pueda ser examinado por cualquier interesado en las

dependencias de la Mancomunidad y en las dependencias muni-

cipales de los Ayuntamientos miembros, así como en la hoja web

de aquella, a los efectos de que por éstos puedan formularse las

alegaciones o reclamaciones que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para conocimiento general.

En Carcabuey, a 13 de febrero de 2019. El Presidente, Fdo.

Juan Pérez Guerrero.
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